
NUM. CLVnt.-JUEYES 31 DE DICIEMBRE DE 1885,

DE LA

Lot Uya y lot dUpoñeiottes det ffobUimo ton obliga
toria» para la capital de provincia dead» <¡w te publican 
ofUiaUaente m tUa, y dade cuatro dlaa deipué» para lot 
Oemda pueblo» de la Ptittua provincia, (Lbt ue 8 de No- 
ITEMBEK DE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
E« CÓRDOB*; Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses) 

16,50.—Un ano, 83,
FuEiu DE CÓBDOBi: Un mes, 4 pesetas.- Trimestre, 11,25.—Seis 

mesea, 22,60,—Un a fío, 46, 
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SK FUBUCÁ TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

UiM leye», Órdenes y antmeioa que te mande» publicar «i lot 
Boletines oficiales te han de remitir al Jefe político rea- 
pectiro, por ettyo condwlo te pasarán á loa editores de los 
mencionados periódico», {OitDEW Es de 2 OE Abril, de 3 v 21 
os OCTDBBB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta 'del día 30.)

S. M. la Rkina (q. D. g,), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en eate Corte, sin novedad en 
su importante splud.

REAL DECRETO

En los autos y expediente de coni’ 
petenoia suscitada entre la Audiencia 
de lo criminal de Orense y el Goberna
dor de la misma provincia; de los cua
les resulta:

Que en ‘24 de Mayo de 1881 acordó 
el Gobernador de Orense nombrar un 
delegado para que girase una visita de 
inspección, al Ayuntamiento de Avion, 
à fin de que se depurasen ciertos he
chos denunciados, entre otros, por don 
Gregorio Garcia, y ejecutados por el 
Alcalde D. Ventura Lamido;

Que girada dicha visita, é instruido 
el oportuno expediente, el Gobernador 
en 20 de Junio de 1881 remitió las di
ligencias practicadas a la Audiencia 
delà Coruña, fundándose en que de 
aquéllas resultaban hechos punibles, 
cuyo conocimiento y castigo correspon
día á loa Tribunales:

Que el principal hecho que consta 
ejecutado por Laurido, según las re
feridas diligencias, consiste en que 
siendo Alcalde de Avión, procedía, sin 
llenar ninguno de los requisitos lega
les, à verificar varios embargos á al
gunos vecinos del pueblo, suponiendo 
que eran deudores á los fondos muni
cipales, quedándoae con los bienes su
bastados, y no ingresando en Deposi
taría todo el producto de los remates:

Que el citado D. Gregorio García 
denunció ante el Juzgado municipal 
de Avión en 8 de Junio de 1881 el he
cho de que José Rodríguez das Outei- 
ras le había hurtado 39 colmenas, oo- 
giéndolas en la finca del denunciante 
llamada I ereirifia:

Que instruidas dos causas en la Au
diencia de la Corafta, fué declarado 
procesado en ambas D. Ventura Lau

rici o por resultar indicios de crimina
lidad contra él, no sólo en la formada 
á consecuencia de la remisión hecha 
por el Gobernador del expediente que 
queda referido, sino también en la ins
truida por virtud de la denuncia de 
Garcia, puesto que resultó que las col
menas del denuaciaute habían sido 
adquiridas legítímamente por José Ro
dríguez das Outeiras en remate públi
co presidido por el Alcalde Laurido, y 
acordado en expediente de apremio 
seguido contra D, Gregorio García, 
como Recaud&dor de,consumos: <

Que la Audiencia de la Coruña acor
dó que se acumularan los dos procesos 
y se remitieran á la de Orense, que era 
el Tribunal competente para conocer 
de las causas, por haber optado el pro
cesado por el nuevo procedimiento:

Que haUándose los sumarios en la 
Audiencia de Orense, fué éste requeri
da de inhibición por el Gobernador de 
dicha provincia, á instancia de Lauri
do, fandándose en que es atribución 
exclusiva de los Ayuntamientos el 
nombramiento en todos los ramos de 
ans empleados y agentes, los cuales 
son responsables ante las mismaá 
Corporaciones, quedándolo éstas civjJL- 
mente ante el Municipio; ea que la 
recaudación y administración de los 
fondos municipales están á cargo de 
los Ayuntamientos y so efectúan por 
sus agentes y delegados, ingresan
do los productos en lás Cajas mn- 
nicipales; en que á loa Ayuntamientos 
corresponde acordar los apremios, te
niendo además la obligación de recau
dar los descubiertos que dejan los 
Ayuntamieutos salientes; en que los 
medios de apremio a primeros y se
gundos coutribayentea, dictados á fa
vor del Estado, son aplicables para ha
cer efectiva la recaudación dé los im
puestos municipales, correspondiendo 
a los Gebernadores conocer de los ex
pedientes relativos a las cuentas de los 
miamos; en que los Alcaldes, cOmo 
Presidentes de los Ayuntamientos, se 
hayan en el deber de hacer cumplir los 
acuerdos de dichas Corporaciones cuan
do fueren ejecutivos y no mediase causa 

legal para su suspensión, como uo me
diaba en el presente caso; en que los 
[procedí m lentos de apremio en materia 
de impueatosson administrativos, ejer- 
•ciendo los Alcalde.s las funciones atri
buidas antea a los Jueces de paz; en 
que los acuerdos de los Ayuntamien
tos sólo pueden sor suspendidos gu- 
^emativamente á instancia de parte, 
cuando son dictados con incompeten
cia y hay un perjuicio irreparable; en 
que á los Gobernadores corresponde 
conocer de loa procedimientos de apre- 
toio y resolver acerca de ellos, y exa
minar si BUS aubordinados al ejecutar 
los acuerdos de los Ayuntamientos se 
han excedido ó no del limite de sus 
atribuciones,no pudiendo alegarse que 
hay delito mientras no se determine 
si ha habido ó no exceso, existiendo 
por tanto la cuestión previa, que con
siste en resolver en estecaso «i D., Ven
tura Laurido se extralimitó de las fa
cultades que le concedían las disposi
ciones vigentes en el procedimiento de 
apremio de que se trata; el Goberna
dor citaba los artículos 6.” de la Ley 
de presupuestos do 11 de Julio de 
1877, ó.” de la Ley de 21 Julio de 
1878, 74, 78, 152,154 y 159 de Is Ley 
municipal; las Reales órdenes de 4 de 
Agosto de 1872, 24 de Julio de 1874, 
10 de Junio de 1876, 30 de Noviembre 
de 1876, 28 de Mayo de 1878, 31 de 
Enero, 19 de Marzo, 10 de Noviembre 
de 1879, 6 de Marzo de 1883 y l.“de 
Julio de 1884; Ia Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y el art. 61 del Re
glamento de ‘25 de Setiembre de 1863:

Que tramitado d incidente, la Au
diencia de lo criminal de Orense sos
tuvo so jurisdicción, alegando que los 
hechos que príneiapalmente se persi
guen en el proceso consisten en ha
ber malversado el Alcaide de Avión 
760,76 pesetas, producto de los bienes 
que legal ó ilegalmente embargó ai 
Gregorio García Lorenzo Pérez y Do
mingo Casal, y en haberse interesado 
en la subasta por medio de tercera per
sona; que ea el caso presente no existe 
cuestión alguna que previamente deba 
debe ser resuelta por Ia Admaistración 

como lo prueba la circunstancia de ha 
ber sido el Gobernador quien remitió 
las diligencias a los Tribunales, no pu- 
dieudo por tanto reclamar después el 
conocimiento del asunto; el Tribunal 
citaba los artículos IO de la Ley de En 
juiciamiento criminal, y 54, 60 y 64 
del Reglamento de 26 de Setiembre de 
1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
Ia Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites;

Visto el art. 64 del Reglamento de 
26 de Setiembre de 1863, que prohibe 
a los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la Ley á 
los tuncionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma Ley 
deba dccidirsa por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 412 del Código, que im
pone la pena de inhabilitación tempo
ral especial y multa del 10 el 60 por 
100 del valor del interés que hubiere 
tomado en el negocio al funcionario 
público que directa ó indirectamente 
se interesase en cualquiera clase de 
eontrato ú operación en que deba in
tervenir por razón de su cargo:

Visto el art, 152 de laLey municipal,, 
según el cual, para hacer efectiva la 
recaudación municipal serán aplica
bles los medios de apremio en prime
ros y segundos contribuyentes dicta
da en favor del Estado:

Visto el art. 164 de la propia Ley, 
que dispone que la recaudación y ad
ministración de los fondos municipales 
está á cargo de loa respectivos .Vyun- 
tamientos, y so efectuará por sus agen
tes y delegados:

Visto el art. 165 de la Ley que viene 
citándose, que encomienda la aproba
ción de las cuentas municipales cuan
do los gastos no excedan de 100.000 
pesetas al Gobernador; oida la Comí-
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misión provincial, y el Tribunal Ma
yor de Cuentas del Reino, previo in
forme del Gobernador y de la Comi
sión provincial, silos gastos excedie
ran de la indicada suma;

Visto el art. l.“ de la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, que establece 
que los procedimientos contra prime
ros y segundos contribuyentes para la 
cobranza de los descubiertos líquidos', 
á favor do la Hacienda pública son pu
ramente ai;lininistrativo.s y se seguirán 
por la vía de apremio, no pudiendo 
suspenderse ni bacerse contenciosos 
sin que previameute se verifique el 
pago ó la consignación de I9 liquidado 
en las Cajas del Tesoro público ó én la 
general de Depó-sitos y aus ançursales 
en las provincias:

Vistos el art. 6.® de la Ley de presu
puestos de 11 de Julio de 1877, que 
atribuye á los Alcaldes las funciones 
que venían desempeñando los Jaeces 
municipales en los procedimientos de 
apremio para la cobranza de débitos á 
favor de la Hacienda, los cuales son 
puramente administrativos:

Considerando;
1 .“ Que el hecho de haberse queda- 

de D. Ventura Laurido con algunos de 
tos bienes subastmloa en diligencias 
en las cuales había intervenido por ra
zón del cargo de Alcalde que desempe
ñaba puede constituir un delito de los 
comprendidos en el Código penal, cu
ya aplicación corresponde á los Tribu
nales, no existiendo tampoco respecto 
de este hecho cuestión alguna previa 
que deba sor resuelta por la Adminis
tración:

2 .® Que el examen de las cuentas 
municipales y el de los procedimientos 
de apremio contra los deudores de los 
Ayuntamientos son actos- admininis- 
trativos, y hasta que sobre ellos recai
ga acuerdo definitivo no puede deoirse 
si se llenaron ó no loa requisites lega
les para proceder à los embargos, ni 
si D. Ventura Laurido es deudor de 
determinada cantidad al Municipio de 
Avión:

3 .® Que la remisión á los Tribuna
les del expediente instruido á conse
cuencia de la visita de inspección gi
rada al Ayuntamiento de que viene 
tratándose, no puede estimarae como 
resolución de la cuestión previa que 
queda indicada, porque nada se acortíi 
en definitiva por la Administración so
bre si los embargos estaban practica
dos legalmente, ni acerca de sí las 
cuentas debían ó no ser aprobadas:

4 .® Que no es prorrogable la juris
dicción en las contiendas de la natu
raleza de la presente, y por tanto la 
mencionada remisión del expediente 
gubernativo no obsta para que la Ad
ministración conozca de un asunto que 
le corresponde; cuando no ha resuelto 
en definitiva la cuestión que le incum
be, y de la cual puede depender el fa
llo que en su día hayan de dictar los 
Tribunales:

6 .® Que se está en ano de los dos 
casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores promover contiendas da 
competencia en un asunto criminal;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta oompetenoia
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á favor de la Autoridad judicial, en 
cuanto al hecho de haberse quedado ■ 
D. Ventura Laurido con algunos bie
nes subastados en los remates de que 
86 trata en el proceso, y á favor de-la 
Administración en lo que hace referen
cia al examen de la legalidad de los 
procedimientos de apremio y de las 
cuentas municipales de.que' se trata.

Dado en Palacio á catorce deDiciem- 
mbre de mil ochocientos ocTienta y piu
co. — MauIa Cbistina. — El Rveaiáen- 
te del Consejo de Ministros, J^ áxeles 
M<it&> Sagasta.

Ministerio de Estado

CANCILLERÍA

Tratado de extradición celebrado entre Es
paña y Suecia y Noruega el 15 de Mayo 
de 1S85.

S. M. el Rey de España y S. M. el 
Rey de Suecia y de Noruega, habien
do resuelto de común acuerdo ajustar 
un Tratado para la extradición de mal
hechores; han nombrado al efecto por 
sus Pleniploteuciarios respectivos, á 
saber:

S. M. el Rey de España á D, Loren
zo Castellanos, su Ministro Plenipo
tenciario cerca de B. M. el Rey do Sue
cia y de Noruega, Comendador de las 
Ordenes de Carlos III y de Isabel la 
Católica de España, Gran Cruz de la 
Ordende la Estrella Polar de Suecia, et
cétera, etc.

8 . M. el Rey de Suecia y Noruega 
alSeñor Carlos Federico Lotario, Bar ó n 
Roehsehitd, sii Mínistro da Negocios 
'Extranjeros, Caballero Comendador de 
las Ordenes de Suecia, Gran Cruz de 
la Orden da San Olave de Noruega, 
condecorado con el Collar de la Real 
y distinguida Orden de Carlos TTT de 
España.

Los cuales, después de haberse comu- 
'nicado sus plenos poderes y hallándolos 
en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

ASTÍCULO PHIUEKO

Las Altas Partes contratantes se 
obligan á entregarse reciprocamente, 
según las reglas que posteriormente se 
expresan, con excepción de sus nacio
nales, á los individuos sentenciados 
íó procesados pomo autores ó cómplices 
por alguna fíe las infracciones que des
pués se eonmeracán, cometidas en el 
territorio de la parte reclamante, oon 
tal que estas infraceiones se castiguen 
en 8ueoia ó en Noruega con una pena 
superior á la de reclusión, y que sean 
calificadas en España dp delitos más ó 
menos graves, á sober:

1 .® Asesinato, comprendiendo el 
'infanticidio, parricidio, envenenamien
to y homicidio.

2 .® Aborto voluntario.
3 .® Exposición de un niño ó aban

dono premeditado de an niño en esta
do tal que le prive de todo recurso.

4 .® Robo, ocultación, sustracción, 
supresión, sustitución ó suposición de 
un niño.

5 .® Rapto de un menor.
6 .® Privación voluntaria « ilegal
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do la libertad individual de una perso
na cometida por un particular. J

7 .® Atentado contra la libertad indi
vidual cometido con violencia ó ame
nazas para obligar á alguno á hacer ó 
dejar de hacer alguna cosa.

8 .® Bigamia.
9 .® Violación.
10 . Atentado contri el pu dor come

tido con violencia ó amenazas.
IX . Atentado contra el pudor come

tido con ó sin violencia ó amenazas eu 
la persona de un niño de uno ú otro 
sexo, menor de 14años, ó inducir á un 
niño de esta edad á cometer ó á sufrir 
actos que ul^ajen ai pudor. ,

12. Excitación habitual i la mala 
vida de personas de Íyno. jí oUo sexo, 
menores de edad.

13. Golpes ó heridas causadas vo
luntariamente á unapersona, quchayan 
tenido por uonsecaenuia una enferme
dad ai parecer incurable ó una inca
pacidad permanente para el trabajo, ó 
la pérdida del uso completo de un ór
gano, ana mutilación grave ó la muer
te, sin intención de causaría.

14. Rapiña y extorsión.
10. Robo.
16. Estafa, sustrección ó cualquier 

otro abuso de confianza,
17. Quiebra fraudulenta y fraades 

en las quiebras.
18. Perjurio ó falso testimonio. 
19, Falsa declaración de un perito 

ó de un intérprete, soborno de un tes- 
^^(í» perito ó intérprete.

20. Falsificación en escrituras ó en 
despachos telegráficos hecha con inten
ción fraudulenta ó coh el fin de causar 
daño, así como él uso de' títíílos Ó des
pachos telegráficos falsos ó falsificados 
hecho con conocimiento y con inten
ción íraudulenta, o oon el fin de cansar 
daño.

21. Deetrtcción, deterioro ó supre
sión voluntaria ¿ilegal de un título pú
blico ó privado con objeto de perjudi
car á un Laroero. '

22. La reproducoién fraudulenta ó 
falsificación de timbres, punzones, ' 
marcas, sellos del Estado ó de uua Au- ' 
toridad pública, eón el thi dé usarlos 
como legítimos, y el uSo, hecho oon co
nocimiento, de dichos timbres, punzo- 
nas,. marcas ó sellos reproducidos frau- 
duUntamoute ó falsificados.

23. Lafabricación de moneda falsa, 
comprendiéndose la falsificación y la 
alteración dp mónedaa y de papel mo
neda, 6mÍ8Í¿n y el hecho de poner en 
circulación á sabiendas moneda ó pa- 
.peí moneda, ambos falsificados.

24. La reproducción fraudulenta y 
falsificación de filetes de Banco y 
otros títulos de obligaciones y cuales
quiera efectos emitidos por el Eaíjidn- 
ó con autorización del Estado por Gór- 
poraciones, Sociedades ó particulares, 
asi como la emisión y el hecho de po
ner en circulación cpn conocimiento 
de ello dichos billetes de Banco, títu
los de obligaciones ú otros efectos fal- 
siñoados,

25. Incendio voluntario.
26. Malversación de caudales y 

poncusión p{'r parte de funcionarios 
públicos.

27. Corrupción de funcionarios pú

blicos, con objeto de Índucírlosa faltar 
á deberes de sn cargo.

28. Las infracciones siguientes co
metidas á bordo de un buque por el 
Capitán ó la tripulación.

Destrucción voluntaria é ilegal de 
un buque.

EnçaUamiento voluntario de un 
buque.

Resistencia con violencia y vías de 
hecho al Capitán, si la resistencia se 
efectúa por varios tripulantes puestea 
de acuerdo con este objeto.

29, Destrucción voluntaria é ilícita 
total ó parcial, de canales, exclusas, ó 
construocionea hidráulicas análogas, 
de_ caminos de hierro ó de aparatos te- 
legj'áficas, el hecho de poner obstácu
los á la libre circulación de los trenes 
en un camino de hierro, colocando en 
la vía,cualquier objeto, ó levantando 
los carriles ó las traviesas, arrancando 
agujas ó tornillos, ó empleando cual
quier otro medio, capaz de detener á un 
tren ó de hacarle descarrilar.

30. Destrucción ó deterioro volun
tario é ilegal de sepulcros, monumen- 
toB fúnebres ó monumentos públicos.

31. Ocnltaoión de objetos adquiri
dos á consecuencia de una de las in
fracciones previstas en este convenio.

Podrá también efectuarse la extra
dición por la tentativa de los delitos 
anteriormente enumerados, siempre 
que esta tentativa sea penable, según 
las leyes de las Altas Partes contratan
tes, y se castigue en Suecia ó en No
ruega con una pena superior á la de 
reclusión.

Sin embargo, aun cuando la infrac
ción que motive la demanda de extra
dición haya sido cometida fuera del te
rritorio de la parte reclamante, áe le 
podrá dar curso, siempre que la legisla
ción del país á que se dirige la deman
da autorice en igual caso la instrucción 
del proceso por hechos análogos come
tidos fuera de su territorio.

AUTÍCULO 11

Si el individuo reclamado no es sue* 
co, noruego ni español, el Gobierno á 
que se pida la extradición podrá dar 
cuenta de esta demanda al Gobierno á 
que pertenezca el perseguido, y si este 
Gobierno lo reclama á su vez para que 
lo juzguen sus Tribunales, el Gobierno 
al que sé haya dirigido la demanda de 
extradición podrá à su arbitrio entre- 
gítrle al uno ó al otro Gobierno.

ABTíccLO ni

No se efectuará la extradición si la 
persona reclamada por el Gobierno de 
Suecia ó da Noruega ha sido procesa^-, 
da y absuelta, ó se halla aún procesa-, 
da, ó ha silo ya castigada en España, 
ó si la persona reclamada por el Go
bierno español ha sido procesada y ab
suelta, ó se halla aún procesada, ó. ha 
sido ya castigada en Suecia ó en No
ruega por la misma infracción qne mo
tivó la demanda de entrega.

Guando la persona reclamada por el 
Gobieruo do Suecia ó ce Noruega se 
halle procesada enEspaña, ó que laper- 
sona reclamada por el Gobierno espa
ñol se encuentre procesada en Suecia 
ó en Noruega con motivo do otra in-
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fracción, ae diferirá an extradición 
kaata que tennine al procedimiento y 
cumpla la pena que pueda imponéraele.

AKTÎCüLO IT

La extradición no se suspenderá por
que impida el cnmpliiniento de obliga
ciones que el individuo reclamado haya 
contraído con particulares, los cuales 
podrán hacer valer sus derechos ante 
kis Autoridades competentes.

AHTlCVLO V

Las disposiciones de esto Tratado no 
8011 aplicables á las personas culpables 
^0 algún delito político. La persona que 
fuese entregada por alguno de los de
litos comunes mencionados en el artí
culo 1?, no podrá, por consiguiente, 
00 ningún caso ser procesada ni casti
gada en el puis, al cual se concede su 
entrega, por un delito politico que hu
biere cometido untes de la extradición, 
*1* por un hecho conexo con un delito 
político semejante, ni por una infrac
ción no provista por este Tratado, ex- 
00ptuúndose el caso de que el indivi
duo de que se trata, después de haber 
sufrido la pena que se le impuso por 
ia infracción que motivó su entrega ó 
de haber sido absuelto, permaneciese 
0n el país al que fuá entregado más de 
tres meses, ó ausentándose, regresase 
¿él. *

No se considerará como delito poli
tico ni hecho conexo con tal delito el 
atentado contra la persona del Jefe de 
ttu Gobierno extranjero, ó contra algu
no de los individuos de su familia, 
cuando el atentatlo constituya el delito 
de homicidio, asesinato ó envenena
miento.

XBTÍCULO VI

No podrá efectuarse la extradición si 
después de la exposición de hechos 
imputados al individuo que ge recla
ma, do Ia última providencia del pro
cedimiento judicial ó de la subsiguien
te condena, hubiera prescrito la acción 
d la pena según las leyes del pais en 
^ne aquél se encuentre cuando se pida 
“'ï extradición.

ABTÍCIXO TO

La extradición se pedirá por la vía 
diplomática, y uo so concederá sino 
Mediante la preseutaoión en original 
d en copia certificada, ya de una sen
tencia condenatoria, ya de una provi
dencia de procesamiento Ó instrucción 
de causa criminal con auto de prisión, 
ya de un simple auto de prisión, expe
dido en la forma prescrita por la legis- 
^ión del país que presenta la deman
da, indicando exáctamente la infrac
ción do que se trata, así como la dis- 
Pcsioión penal que le es aplicable. A la 
demanda de extradición acompañarán, 
’^ es posible, las sohas personales del 
individuo reclamado.

AKTlCTLO VIU

^n caso de urgencia, y especialmen
te cuando se terna unaevasión, podrá 
pedirse y o bte corso la detención del 
^dividuo sentenciado ó procesado por 
^ vía más corta y aun por telégrafo, 

fiuidándola en una sentencia condena
toria ó en una providencia de procesa
miento ó en un auto de prisióu, con tal 
de que en el término de seis semanas, 
después de verificada la detención, se 
presente al documento que ha servido 
de base á la demanda de extradición.

AllTÍCÜlOIK

Todos los objetos que se encuentren 
en poder del individuo reclamado al 
detenerle serán entregados al Estado 
reclamante al mismo tiempo que se ve- 
rifiqueia axtradición, y esta entrega so 
hará extensiva, no sólo á loa objetos 
adquiridos de una manera ilícita, sino 
también á todos los que pueden servír 
de prueba do la infracción.

¡de reservan, sin embargo, los dere
chos que una tercera persona haya po
dido adquirir sobre los objetos men
cionados, los cuales d^eberán en este ca
so serie restituidos sin gaatoa después 
de la terminación del proceso.

ABTÍCULO X

Las Partes eontratantes renuncian 
á pedir el reintegro de los gastos que 
se- ocasionen con motivo de la deten
ción ó el mantenimiento del individuo 
cuya extradición se halla entablada ó 
de su trasporte, así como por la con
ducción de los objetos mencionados en 
el art. 9.“ hasta el puerto de embarque 
ó hasta la frontera del país que haya 
conoedido la extradición. Uno y otro 
consienten en sufragarlos porsu cuenta.

ARTICULO XI

Cuando en la tramitación de una can- i 
sa criminal por hechos no comprendí- ) 
dos bajo el nombre de delitos politicos 
juzgase necesario una de las Partes con
tratantes oír á testigos que se encuen
tren en el territoriodel otro país ó prac
ticar cualquiera otra diligencia de ins
trucción, se enviará al efecto un exhor
to por la vía diplomática, y será cum
plimentado, observando las leyes del 
país en que los testigos hayan sido in
vitados á comparecer, ó bien donde de
ba verifioarae el acte. Podrá no acce
derse al cumplimiento del exhorto si la 
instrucción tiene por objeto un hecho 
que no sea penable, según las leyes del 
Estado al que se dirige el exhorto.

Las Partea contratantes renuncian 
simultáneamente á reclamar el reinte
gro de los gastos que ocasione el cum
plimiento de la diligencia para la audi
ción de testigos, entendiéndose que el 
Estado reclamante reintegrará los gas
tos que pueda originar cualquiera otra 
diligencia de Ínstrucoión.

ABTÍOULO 11

Si en una causa criminal por hechos 
no comprendidos bajo el nombre de 
delitos políticosfuese necesaria la com
parecencia personal de un testigo, el 
Gobierno del país donde éste resida la 
invitará á que acceda á la petición que 
se le hace, En este caso los Gobiernos 
respectivos se poudi án de acuerdo res
pecto del importe de los gastos de via
je y de estancia calculados segúu la 
distancia y el tiempo de permanencia 
del testigo, que el Gobierno reclaman
te deberá concederU* asi como acerca 

del adelanto que con cargo á dichos 
guatos pueda hacóraele.

Ningún testigo, sea cual fuere su 
nacionalidad, que citado en uno de los 
dos países comparezca voluntariamen
te ante los Jueces del otro, podrá ser 
perseguido ni detenido en él por he
chos ó sentencias condenatorias, por 
deUtos anteriores, ni aun bajo el pre
texto de complicidad en los hechos ob
jeto del proceso en que figure corno 
testigo. ,

AUTÍCOLO Xin

Cuando en una causa criminal por 
hechos no comprendidos bajo el nom
bre de delitos políticos se juzgue nece
sario ó útil dar comunicacipn de docu
mentos de prueb a ó de los que se en- 
oueutren en poder de las Autoridades 
del otro país, se hará la petición por la 
vía diplomática y ae cumplimentará, á 
menos que circunstancias especiales se 
opongan á ello, siempre con la condi
ción de volver los documentos de que 
se trata.

Ambas Palies contratantes renun
cian á solicitar el reintegro de los gas
tos que ocasione el envío y devolución 
dé documentos hasta la frontera.

ARTÍCULO XIV

Eate Tratado entrará en vigor 10 días 
después de su publicación en la forma 
prescrita por la legislación de las Paiiea 
contratan tés.

Este Tratado puede ser denunciado 
por cada una de las Partes contratan
tes; pero continuará vigente seis meses 
después de la denuncio.

Se ratificará, y las ratificaciones se
rón canjeadas en el plazo más breve 
posible.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado este Tra
tado, peniendo en él el sello do sus ar
mas.

Becho en original por duplicado en 
Stockholmo el 15 de Mayo de 1885.— 
(L. S.)— Firmado, Lorenzo Castella
nos.—(L. 8.)—Firmado, Carlos Fede
rico, Barón Rochschild.

Este Tratado ha /sido .debidamente 
ratificado, siendo las ratificaciones can
jeadas en Stockholmo en 14 de Julio 
del mismo año de 1885,

--------------+o®»t--------------

Ministerio de Gracia y Justicial

REAL ORDEN

Habiéndose consultado à este Minis
terio ai la legalización de los libros 
comerciales que el nuevo Código de 
Comercio que ha de empezar ó regir 
en h" de Enero próximo atribuye ó los 
Jueces municipales ha da hacorse ó no 
gratuitameute por estos funcionarios, 
así como los derechos que han da cobrar 
por llevar el Registro mercantil que el 
mismo Código establece, y cuáles deben 
correspouderles por al conocimiento de 
las cuestiones que se susciten an las 
ferias por loa contratos celebrados en 
ellas, y que deben ser resueltas en jui
cio verbal cuando su importo no exce- i 
da de 1,500 pesetas, según dispone el 
articulo 84 dal citado Código; 8. M, la

Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

L" Que la legalización de los libros 
comerciales, dado el pequeño trabajo 
que impone, se haga por los Jueces 
municipales, sin percibir por ella dere
cho alguno.

S.” Que se esté à lo dispuesto en el 
Reglamento para la organización y 
régimen del Registro mercantil de 21 
del actual.

Y 3.* Que respecto á las cuestiones 
an que los Jueces municipales deben 
entender, conforme al art. 84 del Códi
go de Comercio, ae esté á lo dispuesto 
en los art. 19 y 20 de los vigentes Aran
celes judiciales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde à V. L muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 188.5. —Alon
so Martínez. — Sr. Director general 
de loa Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

-------amw-------

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

S. M. la Reina (Q. D, G.), Regente 
del Reino, ha tenido ó bien disponer 
que durante la ausencia del limo, señor 
D. José Santiago Gallego Díaz, Direo 
rector general de Obras públicas, se 
encargue interínameute del despacho 
de los asuntos de la misma D. Rafael 
Clemente, Ingeniero Jefe de primera 
clase dpi Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1886. — Afon- 
tero Ríos.

Sr. D. Rafael Clemente, Jefe del Ne
gociado da Expropiaciones y Depósito 
de planos de este Ministerio,

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.399.

CONTADURIA

NoTA PE LOS PBKCIOa MBDIOS SESAtAnoa POK 

LA Comisión Puovincial paiu kl abono 
DB LOS aCMINtaTROB QUB VEBIPICADOa ES M- 

TB HES, COS ABBEGLO i LA ISSTEüOCIÓS DE 9 

DE Agosto de ^877.

CénUmos 
de jiMela.

Ración de pan, do 70 decagramos. .. 26

— de cebada, de 6'3376 litros.. 87

— de paja, do 6 tdlogramou. ... 21
Kilogramo de carbón.......... ............... 9

— deloüa.............................. l

Litro de aceite.....................................   75

Córdoba 24 de Diciembre do 1885.—El Vi- 
cepresideate, ./uan Tarsos.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCÍA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
Carcabuey.

Núm. 1.379.

Don Antoii¿oEnr(que2yQííiroga,C()nii>¡í(>- 
tiado de etpretnios po)' CatitribucwTies 
dirediis de eda villa.

Hago saber: Que en providencia de 
hoy se ha acordado por el Sr. Alcalde 
la venta de los inmuebles embargados 
á los deudores que se expresará por 
contribución territorial y sal del año 
de 1882 á 83, y en su virtud tendrá 
lugar la primera subasta ea las Casa-s 
Consistoriales de esta población, el día 
9 de Enero próximo de 1886, y hora de 
las once de su mañana, cuyos deudores 
y fincas son como sigue:

Número de orden de territorial, 9.— 
Idem de sal, 7.—D. Diego Arjona Cas
tro, 12 celemines de viña, situados en 
la Gallinera, de este término, equiva
lentes á 45 áreas, 12 centiáreas, que 
lindan al Norte y al Sur, D, Pedro 
Miguel Serrano; al Este, Juan Roca, y 
al Oeste, Hipólito Marín Carrillo; capi
talizada en 200 pesetas.

Número deorden de territorial, 722.-- 
Idem de sal, 533,—Joaquín Serrano 
Jiménez, la mitad de una casa en la 
calle Vicario de esta población; que 
linda: j)or su derecha, entrando, otras de 
José Gabriel Castro López; espalda, 
patios de Manuel Ballesteros Carrillo) 
é izquierda, Francisco de loa Santos 
Serrano; capitalizada en200 pesetas.

Número de orden de territorial, 10,— 
Francisco Luque Serrano, cinco cele
mines de olivar en la Bojana, equiva
lentes á 18 áreas, 80 centiáreas; que 
lindan: al Norte, Pedro López Perez; 
al Este, D. Juan Trillo Zamorano; al 
Sur, D. Antonio León; y al Oeste, An
tonio Torres Rodríguez; capitalizada 
en 476 pesetas.

Número de órden de territorial, 37,— 
Idem de sal, 1.—Antonio Avila Galis
teo, nueve celemines de viña, situa
dos en el Montecillo, equivalentes á 33 
áreas, 84 centiáreas; lindan: al Norte, al 
Este y al Oeste, D. José María Serra
no Luque; al Sur, D. José Suárez Palo
meque; capitalizada en 633 pesetas y 
33 céntimos.

Número de orden de territorial, 254.— 
Idem de sal, 14,—Pablo Garrido Gra
cia, 10 celemines de tierra situados en 
los Bermejales, que lindan: al Norte, 
D. Telesforo Pérez; al Este, don Joa
quín Ramírez; al Sui', Antonio Ma
rín, y al Oeste, herederos de D, Anto
nio Serrano; y son equivalentes á 37 
áreas, 70 centiáreas; capitalizada en 100 
pesetas.

Número deorden de territorial, 753,— 
Idem de sal, 557.—María Antonia Se
rrano Luque, una casa en la calle 
Cerrillo; que linda: por su derecha Feli
pe Castro Torres; espalda, la Vereda del 
Cerro; izquierda, Eusebio Serrano Ló
pez; capitalizada en 360 pesetas.

Númerodeordande territorial, 808.- 
Idom de sal, 606, — Vicente Trillo 
Franco, 24 celemines de tierra en Ia 
dehesa, equivalentes á 90 áreas, 24 cen
tiáreas; que lindan: al Norte, D. Anto
nio Ramón Benítez; al Este, herederos 
da Pablo Ballesteros; al Sur, Pablo

Lúpez y al Oeste, Luis G arrido Gracia; 
capitalizada en 1.666 pesetas.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores y para conocimien
to de loa deudores, los cuales pueden 
satisfacer sus cuotas y costa.s antes de 
dicho acto, sí quieren evitar la venta.

Carcabuey 21 de Diciembre de 1885.— 
B.“ V.’-El Alcalde, J. G arda.- An
tonio Emúquez.

Montalbán.

Núm. 1.392.

EDICTO

D, Migad P>'!ete Odií, Alcaide conetiia^ 
dona! de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo acordado por el Ayuntamiento de 
mí presidencia, y con el fin de proceder 
á la formación del apéndice al amilla- 
raiuiento de la riqueza inmueble, eul-' 
tivo y ganadería de este término mu
nicipal, que ha de servir de base ála 
derrama individual de la contribución 
territorial y recargos correspondientes 
para el próximo año económico de 1886 
á 87, ae concede á los contribuyentes 
del mismo, así vecinos como hacenda
dos forasteros, el plazo de 15 días, con
tados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que dentro de el pre
senten en la Secretaría de este Muni
cipio relaciones juradas de las altas y 
bajas que hayan sufrido en su respec
tiva riqueza durante el ejercicio ac
tual, acompañadas de los correspon
dientes títulos inscritos que acrediten 
las iras 1 ación es de dominio de que en 
aquéllas se haga mérito; en la inteli
gencia que, trascurrido el plazo seña
lado, no se admitirá ninguna y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Montalbán 28 de Diciembre de 1885. 
—Miguel Prieto.

se crean perjudicados por la titulada 
Compañía de seguros La Preservadora, 
que estuvo establecida en esta ciudad, 
para que comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle de Céspedes, núme
ro 9, para prestar su declaración y 
oh el ofrecimiento de la causa que 
instruyo contra D. Manuel Corona y 
don Bernardino Irissarry, Directores 
de la titulada Compañía, por estafa; bajo 
apercibimiento de que sí no compare
cen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 29 de Diciem
bre de 1885.—Juan Martínez Borde- 
nabe.—El Secretario, Licenciado J. An
tonio Montero.

JUZGADOS

Núm. 1395.

Izquierda de Córdoba.

Don Juan Matiinez Borde^iabe^ Jues de 
indruedán de la Izguierdü de esta 
ciudad.

Por el presente y término de 10 días, 
á contar desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid, ae llama á D. Antonio 
Luna, vecino que ha sido de Anteque
ra, D. Tomás Arfus y Marra, D. Felipe 
Casado, D. José Molina de Vega, don 
José Ramos Jover, D. Salvador Herre
ro Puente, D. Antonio Herrero Puen
te, D. Enrique Heredia Cámara, D. José 
Orozco García Ruiz, D. Alonso Fernán
dez Martín, D. Vicente Vega Moyano, 
don Miguel Berrocal Pino, D. Rafael 
de la Vega Moyano, D. Eduardo Espa
ña García, D. José Oliva Narváez y 
don José García López, cuyo actual 
paradero se ignora, y á todos los que

Núm. 1.387.

D. Juan Martines Bwdenale, Jaez de 
instrucción de este distrito.

Por el presente, y á virtud de provi
dencia dictada en la causa que sa ins
truye en este Juzgado por estafa cou. 
tra D. Ernesto y D. Eugenio Romá y 
Figueras, de éste domicilio, se eitay lla
ma á D, Joaquín Medina., que tenía su 
residencia en Sevilla, calle de Doña Ma
ría Coronel, núm. 5, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 16 días, à contar desde que 
tenga lugar la inserción de este edicto 
en la Gaceta y Boletín Oficial de esta 
provincia, ee persone en los estrados 
de este Juzgado, con el fin de recibiría 
declaración en la causa mencionada; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 25 de Diciembra 
de 1885. — Juan Martínez, — De orden 
de S. S., Teodomiro Fernández,

Núm. 1407,

Bujaianca.

D. Félix Arranz Mancilla, Juez de 2}ñ- 
mera ittslancia de esta cimlad y su 
pariido.

Hago saber: Que en este de mi car
go y por Ia Escribanía del que refren
da, se sigue expediente, á instancia de 
D. Antonio Ortega y Luque, vecino de 
Cañete de las Torres, en solicitud de 
que sean inscritos en las listas électo
rales para Diputados á Cortee, los ve
cinos de aquella villa que se expresan 
á continuación:
D. Pedro Borrego y Quero.

José Borrego y Quero. 
Esteban GZ^.
Pedro Lara Romero, 
Francisco Torralbo y Cañas, 
Juan Ortega Serrano.

Lo que se anuncia ai público por 
medio del presente para que los inte
resados puedan hacer uso del derecho 
que les concede el art. 28 de Ia Ley 
electoral de Diputados á Corte.s de 28 
de Diciembre de 1878.

Dado en Bujalance á 30 de Diciem
bre dé 1885. — Félix Arranz Manci
lla. —Por mandado de S. S., Pedro de 
la Vega.

Comisaría de guerra de Córdoba

Núm, 1.409,

PACTOETA DE SUBSISTENCIAS

Nota ok las compeas os aktíchlos os inms- 
CIATO CONSUMO TKKIFICAPAB DÜSANTR LA 

TERCERA DECENA DEL MES DB LA PECHA.

FUE CIO

l’mltu.

Cebada 277 hectú6írús (50 litros), í 13,70

Córdoba 31 de Diciembre de 1886.—El Ad
ministrador, Francisco Rioja.—V.® B.’—El 
Comisario de Guerra Inspector, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota ok las compras de a rtico los de immb- 
DÍATO OOKSUMO verificadas durante LA

TERCERA DECENA DEL MES DE LA FECHA.

PllKCIO
r»t*M.

Aceite de oliva (240 litros), á........... 0,98
Carbón vegetal (6,000 kilogs,), A 0,11 
Aceite petróleo ;30 litros), á 0,et>

Córdoba 31 de Diciembre da 1886.—El Ad
ministrador, Francisco Rioja,—V.” B,"—El 
Comisario de Guerra Inspector, José Boza.

AURORA

sociedad MINERA

Esta Sociedad celebrará Junta gene* 
ral ordinaria el día 15 del próximo 
Enero, á las dos de Ia tarde, en la can» 
de su Presidente. Lo que se anuncia 
para conocimiento de los señores accío- 
nistas.

Córdoba 26 de Diotembró de 1885.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLS' 
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes ai misuio 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

imprenta PIlOVlSCtAL (CASA SOCORRO HOJPICloll 

icarfo d* N* Hwadlfc.
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